




MUNICIPALIDAD OISTRITAL OE INDEPENDENCIA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO y RURAL 
'AÑ□ □El BICENTENARIO. DE LA C□NS□LIDACl□N DE NUESTRA INDEPENDENCIA. Y DE LA C□ tlMEM□RACl□ tl □E LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIII Y AYACUCH□" 

Que, el Área de Visaciones de la referida Subgerencia en su parte de conclusiones expone que, el expediente 
administrativo de visación de planos de subdivisión de lote sin obras se encuentra conforme técnicamente, 
las memorias descriptivas y planos cumplen con todos los datos técnicos requeridos según ley; el predio se 
encuentra en el Distrito de Independencia, dentro de los limites del área urbana aprobada mediante la 
Ordenanza Municipal N° 001-2017-MPH del 0lFEB.2017. El terreno se encuentra como referencia a la 
Zona Residencial de Densidad Media (RDM-R3), según la Ordenanza Municipal Nº 078-MPH, aprobado 
con fecha 0lFEB.2017; 
Que, el Área Legal de la Subgerencia de Habilitaciones Urbanas y Catastro de la Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Rural, mediante el Informe Legal Nº 0000673-2024-MDI-GDUyR-SGHUyC/ ABOGADO del 
20AGO.2024, opina que corresponde aprobar la propuesta de subdivisión de lote urbano sin obras, del 
inmueble de propiedad del administrado: Reyna Esther Picón Ashnate, ubicado en: Av. Independencia S/N, 

te 05, Barrio/Urbano El Milagro, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, de acuerdo a lo previsto 
A..''-Nll�llt.l!Tl!lu.�rY.;,¡;l Nacional de Edificaciones, en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, Ley de Regulación 

bilitaciones y de Edificaciones, Ley N° 29090, Ley modificado por la Ley Nº 29476 y de acuerdo al TUO 
B' O cí.fa a> y del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444;

�é? stando conforme al Informe Legal y Técnico que corren en autos y por las atribuciones conferidas 

é;, p-·, 1 :-,. ��
.., nte la Resolución de Alcaldía Nº 129-2024-MDI del 02MAY.2024; 

�,; .... ,.. - . ._...,_ ·. _.,,. ..... . ✓ ., ....,,.�- ..... . 
h ,~ ··1 · RESUELVE: 
... J,.�·- µ�. 

Artículo Primero. - Aprobar la visación de planos de Subdivisión de Lote sin Obras, incoado a través del 
expediente administrativo N° 185160-0 de fecha 20MAR.2024, respecto del predio urbano ubicado en: Av. 
Independencia S/N, Lote 05, Barrio/Urbano El Milagro, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, de 
propiedad de: REYNA ESTHER PICON ASHNATE, del bien inmueble inscrito en la Partida Registra! Nº 

11062585 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registra! Nº VII - Sede Huaraz, con un área de 
145.83 m2, perímetro de 56.99 ml., por los fundamentos expuestas en la parte considerativa de esta 
Resolución. 

Artículo Segundo. - Aprobar la memoria descriptiva y los planos detallados que contiene el presente 
expediente administrativo sobre aprobación de Subdivisión de Lote sin Obras, por cumplir con las normas 
técnicas de acuerdo a la zonificación vigente y de acuerdo a lo que se detalla a continuación: 

UBICACIÓN: 

El Predio tiene la siguiente ubicación 

DEPARTAMENTO 

PROVINCIA 

DISTRITO 

SECTOR / BARRIO 

NOMBRE DE VIA 

Nº DEL INMUEBLE 

MANZANA 

LOTE 

Linderos y Medidas: Lote Matriz. 

ANCASH 

HUARAZ 

INDEPENDENCIA 

EL MILAGRO 

AVENIDA INDEPENDENCIA 

S/N 

05 

Por el Frente : Colinda con la Avenida Independencia con 3.70 mi. 

Por la Derecha : Colinda con la Por. De la Señora Catalina Rosario Vda. De Soriano con 

dos tramos con 12.25 mi, y 8.39 mi, haciendo un total de 20.64 mi. 

Por la Izquierda : Colinda con el Pasaje Jorge Velarde con 21.55 mi. 

Por el Fondo : Colinda con el lote N° 06 mi. Con 10.86 mi. 






